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La presente patente de introducción, ta l  co­
mo su enunciado indica, se re fie re  a un nuevo procedi­
miento para la inserción de muelles en tubos, de acuer 
do con la  descripción que del mismo se realice , que Ha 

de entenderse en su mas amplio sentido y nunca lim ita­
tivamente.

El procedimiento propuesto, totalmente deseo 
nocido en nuestro país, se viene utilizando en Francia 
por la  firma Andró Jamet, y supone una notable constri 
bución para la  mas cabal solución del problema que abo$ 
da.

En efecto, la  introducción de emulles u otro 
sistema de unión cualquier ea tubos de cualquier per­
f i l  (redondo, cuadrado, hexagonal, e tc .)  ha sido siem­
pre un d if íc i l  problema a solventar, sin  que hasta la  
fecha haya recibido la  adecuada solución. Si se piensa 
en la  gran u tilización  de estructuras tubulares para -  
los más variados usos, se comprende fácilmente, sin  ne 
cesidad de mayores consideraciones, la  enorme importan 
cia de la  invención cuyo registro  se preconiza por me­
dio del presente escrito .

Consiste esencialmente la patente propuesta- 
en un procedimiento para la  inserción de emuelles en­
tubos, caracterizado por u tiliza rse  una pieza manubrio 
que gracias a su roscado (triangular o cuadrado) origi 
na e l desplazamiento de una v a rilla  central, en cuya * 
extremidad in ferio r va un sistema de agarre (gancho — 
o sim ilar), en e l cual se sujeta una pieza expansiona- 
ble de fijación  del muelle.
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Al ser accionada la pieza manubrio, produce 
el desplazamiento de la v a rilla  y con ella  la de la  -  
la  pieza expansionable en la  que va sujeto el muelle- 
o sistema de fijación, con fuerza ta l  que le obliga a 
contraerse y penetrar dentro del tubo hasta situarse- 
a la  altu ra  deseada.

Esta prevista una pieza que se apoya contra 
el tubo y lleva un encastre que permite e l perfecto -  
centraje del conjunto en relación a l tubo, impidiendo 
toda oscilación que podría perjudicar la buena coloca 
ción de la pieza expansionable sujetadora.

Existe un guía, que en algunos casos puede- 
suprimirse para f a c i l i ta r  la introducción de la vari­
l la  en e l supuesto que exista ya algún obstáculo dentro de 
del tubo, para ayudar a l centrado del conjunto y fací 
l i t a r  su debido deslizamiento.

Una vez introducida una de las piezas expan 
sionables situada en una extremidad del muelle o pie­
za de unión, se efectúa la misma operación pasando la 
v a rilla  a través de un segundo tubo, que se tra ta  de­
unir a l primero. Se sujetara el gancho a la  pieza de­
fijación y se le obligará a ascender por éste hasta -  
e l emplazamiento deseado.

Mediante un retroceso o giro en sentido con 
tra rio  del manubrio se conseguirá desprender el gan— 
cho del sujetador, quedando la  unión efectuada.
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Para lograr una mayor comprensión de la  expli­
cación desarrollada, en e l plano adjunto se ha represen­
tado una v is ta  de la  invención, en la  que se han relacio 
nado sus elementos más fundamentales, según la  numeración 
siguiente:

1) Pieza manubrio
2) Pieza de apoyo centradora
3) Guía o centrador
4) Piezas expansionsbles
5) Manecilla del manubrio
Descrita suficientemente la naturaleza de la  

presente invención, se hace constar expresamente que -  
cualquier modificación de detalle que pudiera introdu­
cirse, se considerará incluida dentro de la  misma, en­
tanto no a lte re  o modifique esencialmente sus caracte- 
t is t ic a s  sustanciales.

Por último, se declaran no conocidas ni pran 
ticadas en España las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S
13) PROCEDIMIENTO PARA INSERCION DE MUELLES EN 

TUBOS, caracterizado fundamentalmente por comprender- 
un manubrio roscado que a l accionarse origina e l des­
plazamiento de una v a rilla  central, en cuya extremi -  
dad in ferio r va un sistema de agarre en el que se su­
jeta una pieza expansionable de fijación del muelle,-  
que a l ,s e r  desplazada se contrae y penetra dentro del 
tubo hasta situarse a la  a ltu ra  deseada, estando previ 
ta  una pieza que se apoya contra e l tubo y lleva un -  
encastre que permite e l contraje del conjunto en reía  
ción a l tubo, impidiendo cualquier oácialación que pu
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diera perjudicar la  buena colooación de la pieza expan- 
sionable y un guía para ayudar a l  centrado del conjunto 
y f a c i l i ta r  e l deslizamiento, y una vez introducida una 
de las piezas expansionables situadas en una extremidad 
del muelle se efectúa la  misma operación pasando la  va­
r i l l a  a través de un segundo tubo que se tra ta  de unir- 
a i  primero, sujetándose el gancho a la  pieza de fijación 
y obligándole a ascender hasta el emplazamiento desea­
do y, posteriormente, mediante un giro en sentido con­
tra rio  del manubrio se consigue desprender e l gancho -  
del sujetador, quedando la  unión efectuada.

2a) PROCEDIMIENTO PARA LA INSERCION DE MUE -  
LIES EN TUBOS.

Todo ello ta l  y como queda expuesto en la — 
presente Memoria Descriptiva, que consta de cinco ho— 
jas, foliadas y mecanografiadas por una sola de sus ca 
ras y a dos espacios, y hoja de planos adjunto.

100
Madrid, 15 de Enero 1.965

Fincado; FAUSTO SANCHS
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